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RELACIÓN DE ACTOS Y ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE LA 

FACULTAD DE DERECHO EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 22 DE 

ABRIL DE 2021 

 

Acuerdo 1/JF 22.06.21, por el que se aprobó por asentimiento el Plan de Asignación del 

Profesorado (PAP), Curso 2021-22. 

 

Acuerdo 2/JF 22.06.21, por el que se aprobó por asentimiento el Calendario de exámenes 

curso 2021-2022. 

 

Acuerdo 3/JF 22.06.21, por el que se aprobó por asentimiento la ratificación de plazas del 

Departamento de Derecho Penal y Ciencias Criminales: 

1- Ratificación de la solicitud de una plaza de Prf. Ayudante Doctor, Derecho 

Penal. 

2- Ratificación de la solicitud de dotación de una plaza de Prf. Titular de 

Universidad, por acreditación de profesor al cuerpo de Profesores Titulares de 

Universidad. 

 

Acuerdo 4/JF 22.06.21, por el que se aprobó por asentimiento la ratificación de plazas del 

Departamento Derecho Civil y Derecho Internacional Privado. 

1. Ratificación de una plaza de Prf. Asociado (7 créditos), adscrita al área de 

Derecho Civil. 

2. Ratificación de una plaza de Prf. Ayudante Doctor (24 créditos), adscrita al Área 

de Derecho Civil. 

 

Acuerdo 5/JF 22.06.21, por el que se aprobó por asentimiento la ratificación de una 

plaza del Departamento de Derecho Mercantil, perfil docente genérico. 

 

Acuerdo 6/JF 22.06.21, por el que se aprobó por asentimiento la ratificación de plazas del 

Departamento de Derecho Financiero y Tributario. 

1. Ratificación de una plaza de Prf. Ayudante Doctor. 

2. Ratificación de dos plazas de Prfes. Asociados 5 horas (2+2+1). 

 

Acuerdo 6 (bis)/JF 22.06.21, por el que se aprobó por asentimiento la propuesta de una plaza 

de Catedrático de Universidad adscrita al Departamento de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social, cuya dotación se propone en virtud de promoción de profesor al Cuerpo de 

Catedráticos de Universidad, perfil docente e investigador genérico. 

 

Acuerdo 6 (ter)/JF 22.06.21, por el que se aprobó por asentimiento la propuesta de una plaza 

de Profesor Asociado de Derecho Financiero y Tributario de 5 horas (2+2+1). 

 

 


